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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 31  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0213-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y nueve de agosto de dos mil quince, conoció el oficio No 1024-ALC-2015, de 28 de agosto de 2015, suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que en observancia del artículo 57 letra s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, solicita al Concejo Municipal se le conceda licencia los días lunes 31 de agosto y del 2 al 8 de septiembre de 2015, por asuntos personales con cargo a vacaciones.

Acogió el pedido y por unanimidad RESOLVIÓ: Conceder licencia al  Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba, los días lunes 31 de agosto y del 2 al 8 de septiembre de 2015, por asuntos personales con cargo a vacaciones.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
PROSECRETARIA  DEL CONCEJO 

imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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